
ADJUDICA Y DISPONE CONTRATACIÓN
DE “INFORMACION Y DESARROLLO SL”
POR SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y
EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE
CAPACITACIÓN INTERNACIONAL,
REGIÓN DE O´HIGGINS. ID 1571-23-
LQ19
RESOLUCION EXENTO Nº: 4220/2020
Santiago  25/03/2020

DOCUMENTO
ELECTRONICO

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N°21.105; el Decreto con Fuerza de Ley N°6, de 2019  y el
Decreto Supremo N°246, de 2019, todos del Ministerio de Educación; la Ley N° 19.886
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo del Ministerio de Hacienda N° 250,
de 2004, y sus modificaciones; la Ley N° 21.192 de Presupuestos del Sector Público
para el año 2020; las Resoluciones Nº7 y N°8 de 2019, ambas de Contraloría General
de la República; la Resolución Exenta N°1745/2018, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Resolución Exenta N°557/2015, sobre delegación de
atribuciones y forma en materias exentas de control preventivo, ambas de esta
institución, y

CONSIDERANDO:
1.-  Resolución Exenta Nº10963/2019, del 20.11.2019, que llama a Licitación Pública
ID 1571-23-LQ19, SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE
CAPACITACIÓN INTERNACIONAL, REGIÓN DE O´HIGGINS, presentándose los
siguientes oferentes:
 

Proveedor RUT
INFORMACION Y DESARROLLO S.L. (INFYDE S.L.) B48236251
IDOM INGENIERIA Y CONSULTORIA, S.A. AGENCIA EN
CHILE

59.171.740-5

UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE 81.380.500-6
VC GROUP SPA 77.009.873-4
 

 
2.-  El Acta de Evaluación de Ofertas de fecha 02.03.2020, elaborada según las
variables y criterios establecidos en las Bases que regularon la licitación y que se
entiende parte integrante de la presente resolución, en la cual la Comisión Evaluadora
señala:
 
2.1- Se propone adjudicar al oferente INFORMACION Y DESARROLLO S.L., por calificar
técnica/económicamente como adjudicatario, teniendo la oferta mejor evaluada con
91,93 puntos, en una escala nominal de 1 a 100.
 



2.2- Se deja constancia que el siguiente oferente califica técnica/económicamente
como adjudicatario en caso de readjudicación:
 

-      Oferente IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE S.A AGENCIA EN
CHILE, RUT 59.171.740-5, con oferta evaluada con 83,70 puntos.

RESUELVO:
1.-     Adjudícase la licitación ID 1571-23-LQ19 al oferente, INFORMACION Y
DESARROLLO S.L., RUT B48236251, con domicilio en Av. Zugazarte 8-3 Planta
48930, Las Arenas, España, por SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN INTERNACIONAL, REGIÓN DE O´HIGGINS, y con una
vigencia total de 15 meses a partir de la total tramitación de la resolución que apruebe
el contrato. El plazo máximo para la prestación efectiva y conforme del servicio no
podrá exceder los 12 meses.
 
 2.-     En el presente acto jurídico de adjudicación, se entenderán expresamente
incorporados todos los términos y disposiciones contenidas en las bases y
Especificaciones Técnicas, como, asimismo, la oferta técnica y económica del
proveedor adjudicado, elevándose todos los antecedentes antes citados, a la calidad de
esenciales para todos los efectos jurídicos del correspondiente servicio que debe
llevarse a cabo.

 3.-     Suscríbase, el respectivo contrato entre ANID y el proveedor adjudicado,
INFORMACION Y DESARROLLO S.L., por monto de $114.000.000.- (ciento catorce
millones de pesos), exento de IVA.

 4.-     Impútese el gasto que irrogue la presente resolución a la cuenta que irrogue el
gasto, del presupuesto vigente del servicio. 

5.-     Publíquese la presente Resolución Exenta adjudicatoria en el portal
www.mercadopublico.cl.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE

UNIDAD DE PRESUPUESTO - CONTABILIDAD

FECHA 17-03-2020

ITEM 114.05.11.06

CENTRO DE COSTO FIC -R O´Higgins

ANALISTA Ingrid Sereño S.

AISEN AMALIA ETCHEVERRY ESCUDERO
Directora Nacional

http://www.mercadopublico.cl/
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DISTRIBUCION:
CRISTIAN ANDRES APARICIO - Analista de Adquisiciones - ADMINISTRACION Y
FINANZAS
WANDA GARCIA - Encargada Funcional Programa Regional - PROGRAMA REGIONAL
OFICINA DE - Asistente Oficina de Partes - ADMINISTRACION Y FINANZAS

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799


